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nitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil" novecientos sesenta 
y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rüral para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a ia concentración, y se declara qUe las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozayán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y 
con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
Igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuestq en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCESCO FRANCO
El Ministro de Agrícultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 2514:^ 196á, de 27 de julio, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Fuentesoto (Segovia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaría de la zona de Fuentesoto (Segovia), puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias ^ y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar. a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticua
tro de julio de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Fuente- 
soto (Segovia), cuyo perímetro será, en principio, el de término 
rnunicipal de igual nombre. Dicho perímetro quedará en defini
tiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del 
artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refun
dido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local, todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) 
del artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercero. — Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio 4e Agricultura para 
aíctar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Mini.stro de Agricultura. 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 2515/1964, de 27 de julio, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Castrillo de Onielo (Falencia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Castrillo de Onielo (Falencia) puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida ai Ministerio de Agricultura, han motiva
do la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la, citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a 
cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ficho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem

bre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación del 
Ccttisejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de julio 
de mil novecientos sesema y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Cas- 
trillo de Onielo (Falencia), cuyo perímetro será, en principio, eh 
del término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el 
apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecien
tos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas ^ 
a la concentración, y se declara que las .mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local, todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuántas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Minisscerio de Apicultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de lo 
dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Agriculturaí 
CIRILO CANOVAS GARCIA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2516/1964, de 27 de julio, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Abia de Las Torres (Falencia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Abia de las Torres (Falencia) puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, der 
duciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos. y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de 
julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 

ejecución la concentración parcelaria de la zona de Abia de las 
Torres (Falencia) cuyo perímetro será, en principio,^ el del tér
mino municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos.

Artículo secundo.—Se autoriza al'Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local, todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo terqero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de lo 
dispuesto en el. mismo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de julio de mil novecientos,sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 2517/1964, de ?.7 de julio, por el que se declara 
de utilidad pública La concentración parcelaria de la 
zona de Cabezón (Valladolid).

Los acusados caracteres de, gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona ce Cabezón (Valladolid), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
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conc^tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las cir
cunstancias posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a ca^o la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo ^ lo que ^ablece el artículo ocho de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
ticuatro de Julio de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Cabezón (Valladolid), cuyo perímetro será en principio el del 
término municipal de igual nombre. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere* el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria,. 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
apícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Artículo tercero,—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones , complementarias que requiera ia eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete' de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 2518/1964, de 27 de julio, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Bacaicoa (Navarra).

Los acusados caracteres dé gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Bacaicoa (Navarra), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministeiio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio ía conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refimdido de ocho 
de noviembre de nril novecientos sesenta y dos, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
ticuatro de julio de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Bacaicoa (Navarra), cuyo perímetro será en principio el de 
la parte del término municipal del mismo nombre, compren- 

■ dida en los siguientes límites: Norte,¡monte Basabea y sierra 
número cuatrocientos seis del Catálogo^de los de utilidad públi
ca de la Diputación de Navarra; Sur, monte Barga número 
cuatrocientos siete del mismo (Catálogo; Este, término municipal 
de Echarri-Aranaz, y Oeste, término municipal de Iturmendi. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en los casos 
a que se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y do^.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 

y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
apícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celarla.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre

sente Decreto, facultándose al Ministerio áe Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto -en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CÁNOVAS GARCIA

DECRETO 2519/1964, de 27 de julio, por el que se declara 
de utilidad publica la concentración parcelaria de la 
zona de Muergas (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de ia zona de Muergas (Burgos), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Parce- 
lariá y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar á cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, apropue^ta del Ministro de Agricultura, formu
lada con areglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro 
de Julio de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Muergas 
(Burgos), cuyo perímetro será, en principio, el de la parte del 
término de Treviño^ perteneciente al término concejil de Muer- 
gas. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en los 
casos a que se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo,—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos o 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 2520J1964, de 27 de julio, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Nava de Sotrobai (Salamanca),

t \
Los acusados cara eternos de gravedad que ofrece la dispersión 

parcelaria de la zona de Nava de Sotrobal (Salamanca), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 

- la realización por el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordnación Rural de nn estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de 
la Ley de Coi^entración Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
ticuatro de julio de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Nava de Sotrobal (Salamanca), cuyo perímetro será en prin
cipio el de la parte del término municipal del mismo nombre, 
comprendida en los siguientes límites: Notte, finca de Arauzo,


